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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 
Notario 

..«FÍO 

  

ESCRITURA NO: 20191701004P04630 

FACTURA NO: 003-002-000 138006 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “BLUFF 

CIA.LTDA” 

OTORGADA POR: 

DIEGO PAUL PALACIOS GORDILLO 

ESTEBAN DAMIÁN PADILLA ARIAS ) 

ANA MARÍA AVILES MASAPUNTE 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO 

CUANTIA: $ 80.00 

DI: 2 COPIAS 

8: £8 DVP £88 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

catorce de junio del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTOR 
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Notario 

RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de cedentes, los señores 

ESTEBAN DAMIÁN PADILLA ARIAS y ANA MARÍA AVILES 

MASAPUNTE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

casados entre sí, con domicilio en la calle V uno N setenta y 

tres ciento cinco y calle V Urbanización El Condado , de esta 

ciudad de QUITO, con número de teléfono cero nueve nueve 

cinco cinco uno cinco cero seis uno (0995515061) correo 

electrónico ingelepaQhotmail.com.. por “sus propios y 

personales derechos; el señor DIEGO PAUL PALACIOS 

GORDILLO de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio calle Melchor de Valdez Oe ocho 

guion dos seis cuatro y avenida occidental, sector San Carlos, 

de esta ciudad de QUITO, con número de teléfono cero nueve 

nueve ocho dos tres siete nueve dos tres (0998237923) correo 

electrónico diegoppalaciosgOgmil.com; y por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor SANTIAGO MARTIN SAONA 

ARROYO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio EN TUMBACO, sector El Arenal, calle 

Rio Agollon E siete guion ciento setenta y uno , de esta ciudad 

de ciudad de QUITO, con número de teléfono cero nueve ocho 

cuatro cinco ocho cuatro dos tres tres (0984584233) correo 

electrónico marntinsaona1990gmail, Los comparecientes, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos. de identificación, y autorizado por los 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quitos 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. e 

Notario ee d 
E 

comparecientes descargo el Certificado Electrónico, de Datos 
Ne RóMta 

de Identificación del Sistema Nacional de Identifica 
po 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí, el Notario, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados en forma aislada y separada, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin” 
+ A 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa | 
   

  

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguien e 

minuta: “SEÑOR NOTARIO En .el registro de escritufas 

públicas a su cargo se servirá agregar una de cesión/ de 

participaciones de la compañía BLUFF CIA.LTDA. al tengr de 

las cláusulas y estipulaciones siguientes: PRIMÁ RA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte, en calidad de cedentes 

comparecen los señores'DIEGO PAUL PALACIOS GORDILLO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno seis seis tres cero tres ocho 

siete (1716630387) y los cónyuges ESTEBAN DAMIÁN 

PADILLA ARIAS, de nacionalidad en el ecuatoriana, mayor de 

edad, con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres uno 

nueve cuatro uno seis tres (1713194163) y la señora ANA 

MARÍA AVILES MASAPUNTE con cédula de ciudadanía número 

uno siete uno uno ocho cinco siete uno cero cero 

(1711857100) por otra parte, en calidad de cesionario, el 

señor SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno seis siete dos seis 

tres cuatro dos (1716726342) ecuatoriano mayor de edad, de 

estado civil soltero. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 
Notario 

compañía. BLUFF CIA.LTDA., es una sociedad mercantil 

ecuatoriána domiciliada en la ciudad de Quito, constituida por 

escritura pública otorgada ante el Notario treinta y cinco del 

Cantón Quito el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintiocho de enero de dos mil dieciséis. DOS) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

de diez de mayo de dos mil diecinueve, aprobó y autorizó la 

cesión de las participaciones de Esteban Damián Padilla Arias 

y Diego Paul Palacios Gordillo, a favor del señor Santiago 

Martín Saona Arroyo, las condiciones y detalles de la cesión 

constan en el acta de la mencionada Junta General 

Extraordinaria y Universal, que pasa a ser habilitante de la 

presente escritura, conforme la disposición contenida en el 

artículo ciento trece de la ley de compañías se incorporará al 

protocolo el certificado conferido por la representante legal 

de la compañía. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

UNO) Diego Paul Palacios Gordillo cede con todos los 

derechos, cuarenta (40) participaciones sociales con valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a 

favor del señor Santiago Martín Saona Arroyo DOS) Esteban 

Damián Padilla Arias, cede con todos los derechos, cuarenta 

(40) participaciones sociales con valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica a favor del señor Santiago 

Martín Saona Arroyo La presente cesión de participaciones 

comporta el valor nominal de dichas participaciones sociales, 

así como los derechos que corresponden a éstas por cuenta de 

reservas, revalorizaciones, superávit y cualquier otro 
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concepto de tal manera que las cedentes a 

participaciones lo hacen con todos sus derechgs, 

privilegios, pasados, presente y futuros. CUART 

e eres 
Quito - Ecuador       

  

LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- 

cesión de participaciones se efectúa por su valor nominal, es 

decir, un dólar americano por participación (USD$1.00), 

mismo que es pagado por el cesionario a los cedentes en 

efectivo. Los cedentes declaran recibir los correspondientes    

   
   

   
   

    

  

valores, a su entera satisfacción, no teniendo nada que 

reclamar por este concepto. QUINTA.- NUEVA INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL.- Como efecto de la presente cesión de/ 

participaciones efectuada mediante esta escritura pública ¿A 

capital de la compañía BLUFF CIA.LTDA, queda integrado d£ la 

  

  

  

  

  

    

siguiente forma: . 

Socios Nacionalidad Inversión Participaci E 

Votos Ss 

Jorge Mauricio | Colombiano Extranjera 160 l 

Hernández Directa 

Espinosa 

Esteban Damián | Ecuatoriano Nacional 80 

Padilla Arias 

Stephanie Ecuatoriana Nacional 80 

Carolina Robles 

Escobar 

Santiago Martin | Ecuatoriano Nacional 80 

Saona Arroyo 

TOTAL 400         
  

SEXTA.- ANOTACIONES.- El cesionario queda facultado para 

solicitar al señor Notario de la Notaría treinta y cinco del 

Cantón Quito, que siente razón de esta cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución referida en la cláusula segunda; y al señor 

Registrador Mercantil para realice la correspondiente 
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Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

inscripción y marginación de este acto. SÉPTIMA.- CUANTÍA.- 

La cuantía es de ochenta dólares americanos (USD 80,00.) 

OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que provocare la 

celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y 

cargo de los comparecientes. NOVENA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cedentes y el cesionario aceptan la presente escritura en 

todas sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos 

intereses, renunciando a cualquier reclamo. DÉCIMA.- 

DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del 

otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito. DISPOSICIÓN 

FINAL.- Se autoriza de manera expresa a los profesionales en 

Derecho abogado Felipe Oleas Sandoval y Marcelo Andrés 

Cordero Dávalos para que realicen todas las gestiones que 

sean necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

cesión de participaciones, y para su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. Señor notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que encuentra firmada 

por el Abogado Felipe Oleas Sandoval , con matrícula 

diecisiete guion dos mil ocho guion novecientos cincuenta y 

seis del foro de abogados del Consejo de la Judicatura. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que fue por mí, el Notario, a los comparecientes, éstos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 
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1 en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

2 presente escritura, de todo lo cual doy fe. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN EDULACIÓN       

     

  

   

          

     
   

   

ESTADO CIVIL Casado 
ANA MARIA. 

ES ASA 

"* CERTIFICADO'DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0021 - 237 [ 1713194163 
ser SEouLa no 

PADILLA ARIAS ESTEBAN DAMIAN — ” 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: RUMIPAMBA: , 

  

ZONA: 1 

ar NOTARÍA CL 
RAZÓN: De conformidad cop 
lie Ley Notarial,     
original queseh 

Quito 4 

MSa RÓMUL peo 
OS 

NOTARIO CU 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR > A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES 
PADILLA FABIAN EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mi 
: ARIAS ROMERO TANIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
EQUITO - 
2011-12-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-14 * 

    

ELECCIONES | CIUDADAMA/O: 
SECCIONALES Y CPCrOS | - 
  

  ESTE DOCUMENTO 
S | ACREDITA QUE 
A i USTED SUFRAGÓ 

cn i EN EL PROCESO 

ELEGTORAL 2015 

          

    
$3 ale 

mento 

           
   

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR le Dirección General de Registro Civil, 

O É e , > a = Identificación y-Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A Ce AE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

  

  

N? de certificado: 190-233-52786 

  

    

                              

    

    

  

  

      

  

Número único de identificación: 1713194163 

Nombres del ciudadano: PADILLA ARIAS ESTEBAN DAMIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECT.AUT.CONTRO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILES MASAPUNTE ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: PADILLA FABIAN EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARIAS ROMERO TANIA PASTORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

R dE 

E 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

   
rá validarlo en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

     



  

a E EE E : E 6 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR INO. ELECTRONICO | 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, ¡ A 
IDENTIFICACIÓN Ys DULACION 

A a 

JUITO 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-29 

; ESTEBAN DAMIAN 
PADILLA ARIAS > 

   
    
   

   

  

    * CERTIFICADO DEVOTACIÓN a . 
24. si cad: e 

A 24 - MARZO - 2019 San ELECCIONES | Ub 

SECCIONALES q CPZCS 

     
    

ELECTORAL 2019 

0001 F 0001 - 308 17118571 

pia e e 21 : ESTE DOCUMENTO 

AVILES MASAPUNTE ANA MARIA 
] ACREDITA QUE 

ú APELLIDOS Y NOMBRES $ 4 1 USTED SUFRAGÓ 

da ef | EN EL PROCESO 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: INAQUITO -         
E PREIDENTA/E DEL: 

ZONA: 4 
5 UR 

  

     

    

, NTON QUITO 705 de 
cajon a CUARÍo 4d me en el Árt 18.5 de 

Razón: De con igual al documento 
Sojals) 

lbs Notarial, Cer 

al que seme 05 
   
   

  

(Quito 8 

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iacóny estación 
GQ TARÍA Cp 

Número único de identificación: 1711857100 

       
Nombres del ciudadano: AVILES MASAPUNTE ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Profesión: ING.ELECTRONICO | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PADILLA ARIAS ESTEBAN DAMIAN 

Fecha de Matrimonio: 10DE DICIÉMBRE DE 2011 

Nombres del padre: AVILES CESAR ADRIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MASAPUNTE EDITH FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-233-52683 j , / 

199-233-52683 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona al ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: ARRE O et gob,ec, conforme a la AS ATL 4, numeral 1 y alaLCE. 

  

  

        

  

    

  

              

  

            

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

  

iu REPÚBLICA DEL ECUADOR F Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716630387 

E
N
 

Nombres del ciudadano: PALACIOS GORDILLO DIEGO PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Dedo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

      

Estado Civil: SOLTERO / 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS VEGA JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GORDILLO SALCEDO AUGUSTA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-233-52708 

194-233-52708 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
anida mn ti ro dns lA de a ld o e o In mi Hi mac RR O a AA 

l | E Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

      

  

      

    

                

 



  

  

     
  

“ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

DUI 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

   
   

   

   

    

0002 M 0002 - 137 1716630387 a 

JUNTA No. CERTIFICADO No. CEDULA No. | 
PALACIOS GORDILLO DIEGO PAUL 

APELLIDOS Y NOMBRES | 

A 1 
PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO i 
| 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: COCHAPAMBA”- 

  

ZONA: 7 

    

LUGAR) FECHA DE EXPEDICIÓN + 

¿2013-04-25 

ESSHA DE SEPIRACIÓN 

    

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPECS 

INTÓN QUITO 
ispuesto en el Art. 18.5 de 

copia es igual al documento 

Elorrio SOLAS) 
  

  

    

  

   

  

    

 



  

    PROFESIÓN / OCUPA: 
ESTUDIANTE      

   

   V4343V 4242 

    

    

    

va ==. REPÚBLICA DEL ECUADOR O E 
CÉDULA DE 
CIUDADAN': 

      
     

     

  

0u
0S
61
32
9 

    

1. 20161421 
£ BFECHA DEEXPIRACIÓN *     

    

   
AD ECUATORIANA 

SEXO HOMBRE - 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

       

  

    
  

        ELECCIONES * 
SECCIONALES Y CPCCS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN “2 
24 - MARZO - 2019 cio 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE = 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PRO£ESO 
ELECTORAL 2019 

  

0049 M .. 0049 - 067 1716726342 3 £ 3 JUNTA No. * CERTIFICADO No, CÉDULA no 1 E LS 
SAONA ARROYO SANTIAGO MARTIN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

     

    

        

AS 

    

PROVINCIA: PICHINCHA 

      

CANTÓN: QUITO 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

«PARROQUIA: TUMBACO      

   

  

     

se RÓMULO FOSELITO MS0 R Aa    

 



  

  

u. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  
/ 

    

N? de certificado: 195-233-52741 

    

  

      |   

  

              

  

    

  

  
195-233-52 741 

  

  

    

    

    

     

Número único de identificación: 1716726342 

Nombres del ciudadano: SAONA ARROYO SANTIAGO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCIS£O 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO A 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAONA CHAVEZ CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO MARTHA JANNETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

y 

¡pue pt 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
SÓ Se de EE , a   E A E e 

         



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BLUFF 

CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 10 días del mes de mayo de 2019, a las 15H30, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la avenida de Los Granados N43-84 e Isla Marchena, del Distrito 

Metropolitano de Quito, cantón Quito, se reúnen los socios que conforman el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía BLUFF CIA.LTDA., 

Los socios presentes, en razón del representar el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de 

la compañía, al tenor de los determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan y 

resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, con el fin 

de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores socio ESTEBAN 

DAMIÁN PADILLA ARIAS y DIEGO PAÚL PALACIOS GORDILLO. 

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Esteban Damián Padilla Arias, y actúa como 

Secretario de la Junta el señor Jorge Mauricio Hernández Espinosa. 

El Secretario de la Junta, una vez que ha procedido a tomar lista y verificar la concurrencia del 100% 

del capital suscrito y pagado de la compañía, confirma que se cumple con lo determinado en 

artículo 238 de la Ley de Compañías. En tal razón el Presidente de la Junta procede a instalar y dgr 

inicio a la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía BLUFF CIA.LTDA. 

A continuación, el Secretario de la Junta procede a dar lectura del orden del día propuesto para que 

se inicie la deliberación acerca del mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores socio ESTEBAN 

DAMIÁN PADILLA ARIAS y DIEGO PAÚL PALACIOS GORDILLO. 

Toma la palabra el socio DIEGO PAÚL PALACIOS GORDILLO, quien expresa que es su voluntad, ceder 

CUARENTA (40) participaciones sociales de su propiedad en la compañía a favor del señor SANTIAGO 

MARTIN SAONA ARROYO portador del número de cédula 171672634-2. Expresada la moción del 

socio, se cede la palabra al señor ESTEBAN DAMIÁN PADILLA ARIAS, quien también expresa que es 

su voluntad, ceder CUARENTA (40) participaciones sociales de su propiedad en la compañía a favor 

del señor SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO, identificado anteriormente. 

A continuación el Presidente de la Junta señor Esteban Damián Padilla Arias, señala que una vez que 

ha procedido a escuchar la moción de los señores socios, manifesta que se cumplen los requisitos 

legales determinados en el artículo 113 de la Ley de Compañías, para que se tome la decisión en esta 

Junta General Extraordinaria y Universal. 

Para lo cual procede a exponer la manera en la que se realizará la cesión de las participaciones 

sociales de los socios cedentes, a favor del cesionario.



  

del señor SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO 

  

DIEGO PAUL PALACIOS GORDILLO, cede CUARENTA (40) participaciones sociales que tiene dentro 

del capital suscrito y pagado de BLUFF CIA.LTDA. con un valor nominal de un dólar (USD$1.00) a favor 

del señor SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO 

Por lo expuesto, y después de que los socios han deliberado respecto de la propuesta, y sin que exista 

ninguna objeción, el Secretario de la Junta, llama a los socios, uno a uno, en voz alta para que ejerzan 

su derecho de voto: 

  

  

  

  

    

Socios Voto Participaciones/No. Votos / 

Esteban Damián Padilla Arias A FAVOR 120 l/ 
Diego Paúl Palacios Gordillo A FAVOR 40 1) 

Jorge Mauricio Hernández Espinosa | A FAVOR 160 

Stephanie Carolina Robles Escobar | A FAVOR 80 !         

Con el 100% de votos a favor, al no existir votos en blanco ni abstenciones, la moción propuesta es 

APROBADA y la Junta General de Socios por unanimidad RESUELVE: 

1.1. Aceptar por unanimidad la cesión de participaciones propuesta por los socios ESTEBAN 

DAMIÁN PADILLA ARIAS y DIEGO PAÚL PALACIOS GORDILLO a favor de Santiago Martin 

Saona Arroyo, de conformidad con lo expresado por los señores socios cedentes. 

1.2. Disponer que se proceda con la suscripción y otorgamiento de la escritura pública de cesión 

de participaciones. 

  

1.3. Que una vez que se obtengan las 3 copias de la escritura pública de cesión de 

participaciones, el Gerente General de la compañía inscriba la cesión en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

1.4. Cumplido lo anterior, el representante legal de la compañía deberá inscribir la cesión en el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 

de Compañías; así como anular los títulos de participaciones y suscribir los nuevos títulos 

que correspondan. 

1.5. Autorizar de manera indistinta e independiente a los abogados Felipe Oleas Sandoval, y/o 

Marcelo Cordero Dávalos a realizar los trámites correspondientes de inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Una vez que se ha aprobado la cesión de participaciones, el Secretario de la Junta Jorge Mauricio 

Hernández Espinosa y el Presidente de la compañía señor Esteban Damián Padilla Arias, proceden a 

exponer como queda conformado el nuevo cuadro de integración de capital de BLUFF CIA.LTDA. 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Nacionalidad Inversión Participaciones/No. 

Votos 

Jorge Mauricio | Colombiano Extranjera 160 

Hernández Espinosa Directa 

Esteban Damián Padilla | Ecuatoriano Nacional 80 

Arias 

Stephanie Carolina | Ecuatoriana Nacional 80 

Robles Escobar 

Santiago Martín Saona | Ecuatoriano Nacional 80 

Arroyo 

TOTAL 400             

El Secretario de la Junta, informa que se ha agotado el orden del día, y por no haber otro punto que 

tratar a las 16H15, solicita al Presidente de la Junta conceder un receso de quince minutos para la 

elaboración del Acta. 

Finalizado el receso, se reanuda la sesión y el Secretario de la Junta da lectura a la presente acta, la 

cual es aprobada y ratificada en total unanimidad. 

Siendo las 16H35 se declara concluida la Junta. 

Para constancia, firman los socios, conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifican. 

    

      

Le 

LE Ar en 

Esteban Damián Padilla Arias Jorge Mauricio Hernández Espinosa 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

SOCIOS: 

J ici á i $ iá dilla Arias orge Mauricio Hernández Espinosa AE Damián Padilla Aria: 

C.I. 171525941-0 Le C.C. 171319416-3 

AN 

  

Diego Paul Palacios Gordillo 
   

 



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BLUFF 
CIA.LTDA” OTORGADA POR: DIEGO PAUL PALACIOS GORDILLO, ESTEBAN 
DAMIÁN PADILLA ARIAS, ANA M ILES MASAPUNTE a favor de: SANTIAGO 
MARTIN SAONA ARROYO, firmada y sellada el mismo día de su celebración. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201091701035001063 

Mediante escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada ante el Doctor Rómulo Joselito 

Pallo Quiselema, Notario Cuarto del Cantón Quito, el catorce 

de junio de dos mil diez y nueve, los señores PALACIOS 

GORDILLO DIEGO PAUL, PADILLA ARIAS ESTEBAN 

DAMIAN y AVILES MASAPUNTE ANA MARIA, en calidad de 

cedentes; y, SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO, en 

calidad de cesionario, proceden a la celebración de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA BLUFF CIA. LTDA., por lo que se toma nota del 

contenido de la misma, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la referida compañía, celebrada ante mí, el 

veinte y seis de enero de dos mil diez y seis. Quito a, quince 

(le, julio de. dos mil diez y pueve. - El Notario AGA 

RIA 

  

2 Dr. Sántiago Guerrón Ayala ¿ 
: Rotario Trigésimó Quinto del Distrito Metropolitano de Quito : 

¡uno uni ona 
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TRÁMITE NÚMERO: 51716 

    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 167263 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 764 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

i RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: : NOTARIA CUARTA /QUITO /14/06/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLUFF CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. ESTEBAN PADILLA ARIAS CEDE CUARENTA (40) PARTICIPACIONES; Y, EL SR. DIEGO PALACIOS 

GORDILLO CEDE CUARENTA (40) PARTICIPACIONES; LOS DOS A FAVOR DEL SR. SANTIAGO SAONA 

ARROYO.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 344 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE ENERO DE 

2016.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

— 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 

    

   

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH 

REGISTRADOR MERCA 

NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
Í DEL CANTÓNQUITO 

  

SÉ DE SUCRE N54-103 
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